
Municipalidad
de ChiIIán Viejo i Dir. Administraoión y Sina¡rzas

COMETIDOS DE DOÑA RUTH CEA
ROSALES, PERSONAL A
HONORARIO

REsoLUcroN N" 5?3
CHILLÁN \rIE.IO 2,9 ENT ZU ri

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la l,ey No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales ;

CONSIDERANDO:

subrogancias automáücas.
El decreto N" 6014 del 26llL/2O14 que modifica

La solicitud de comeüdo de fecha 28/OLl2O15 de la
Directora de DIDECO y autorízada por la Sra. Alcaldesa (S), quien solicito cometido para
Doña Ruth Cea Rosales, Rut 14.365.007-3, para ir a la comuna de San Fabián el día
29l01l2O1,s.

RESOLUCION:

1.- RTCONOCE: Cometido para Doña Ruth Cea Rosales

Rut 14.365.007-3, para ir a la comuna de San Fabián el día 29 /Ol l2OI5., a participar en

"REUNION JEFA DE SELTCCIÓN HIDRO.ÑUBLI".

2.- PAGUESE: El 4OVo por el dia 29/Ol/2O15,
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y
otros que fueren necesarios. Se traslado en bus'

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 2L,
Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.

Secretario Personal, lnteresado, Contabilldad
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